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H. MAGISTRADO RODRIGO ÁVALOS OSPINA 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que la 

apoderada de la parte demandada AFP COLFONDOS S.A., dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), notificada por 

edicto el catorce (14) de diciembre de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SALA LABORAL- 

 

RODRIGO ÁVALOS OSPINA 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Decide la sala la viabilidad del recurso de casación interpuesto dentro del término 

legal por la apoderada de la parte demandada AFP COLFONDOS S.A, contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el doce (12) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), notificada por edicto el catorce (14) de diciembre de la misma 

anualidad, en el proceso ordinario laboral que promovió MARTHA CECILIA PARRA 

RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES y OTRO.  

 

Previo a resolver, en virtud de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del CGP, 

atendiendo los documentos que obran en el expediente digital1, entre ellos, Escritura 

Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023 otorgada en la Notaría Dieciséis del 

Círculo de Bogotá D.C., por medio de la cual AFP COLFONDOS S.A. confiere poder 

para su representación a GÓMEZ MEZA & ASOCIADOS SAS, representada 

legalmente por JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA identificado con la C.C. 

No. 1.018.423.197 y T.P. 223.559 según se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal; se reconocerá personería adjetiva a la firma de abogados, su 

representante legal y a la abogada SONIA MILENA HERRERA MELO, identificada con 

la C.C No. 52.361.477, portadora de la T.P. 161.163 del C.S. de la J como apoderada 

sustituta de la sociedad demandada, conforme al poder anexado. 

                                                           
1 Archivo digital 07SustituciónPoder.Colfondos.pdf – Cuaderno C02ApelaciónSentencia – Segunda Instancia 
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A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas2. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 

120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la 

suma de $139’200.000,00. En el presente asunto la sentencia de primer grado declaró 

la ineficacia del traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 

por la demandante, decisión que, apelada y estudiada en grado jurisdiccional de 

consulta, fue confirmada por este juez colegiado.  

 

De esta manera, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandada 

AFP COLFONDOS S.A, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, es decir, una vez declarada la ineficacia del traslado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, ordenó a AFP COLFONDOS S.A 

transferir a COLPENSIONES todas las sumas de dinero obrantes en la cuenta de 

ahorro individual de la demandante con sus rendimientos, bonos pensionales si se 

han redimido, así como los gastos o comisiones de administración, primas de 

seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje destinado al Fondo 

de Garantía de Pensión Mínima, estos últimos tres conceptos debidamente 

indexados al momento de cumplir el fallo. 

                                                           
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Al respecto, la Sala de Casación Laboral en proveído AL4271-2022, radicación No. 

89652 del 17 de agosto de 2022, respecto de las sociedades administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías, sostuvo:  

“Al respecto cabe precisar, que no se equivocó el sentenciador en sus 
consideraciones, cuando claramente en el caso bajo examen, no se advierte un 
agravio a la recurrente, pues la carga del traslado a Colpensiones de la totalidad del 
capital  acumulado en la cuenta de ahorro individual del actor, con sus respectivos 
bonos pensionales, rendimientos, saldos, frutos, intereses, debidamente indexados, 
no genera un detrimento a la demandada Porvenir S.A., puesto que si bien tales 
recursos son administrados por dicha entidad, no forman parte de su peculio, y por 
el contrario, corresponden a un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados 
a dicho régimen, por lo que no es dable predicar que sufre un perjuicio económico 
con su traslado. 
 
“Así las cosas, en dichos asuntos se debe entender, que el único agravio que se le 
puede ocasionar a la parte recurrente, es el hecho de habérsele privado de su función 
de administradora del régimen pensional del demandante, y que en ese sentido 
dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios estos que no 
se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario, pues no se evidencia la forma 
en que ello afecta a la accionada y tampoco es posible determinarlos en la sentencia. 

 

En igual sentido, frente a la devolución de gastos de administración y seguros 

previsionales, señaló: 

“Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, consistente en que se 
incluyan para efectos de establecer el interés económico las sumas correspondientes 
a los gastos de administración, para desestimar tal petición basta decir, que si bien 
podría pregonarse que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 
demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía exigida para 
efectos de recurrir en casación, y en esa medida, por obvias razones, no pueden ser 
objeto de cuantificación para hallar el interés  económico”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta diáfano que no se acredita el interés jurídico 

para recurrir por la parte demandada, ello en tanto el traslado a Colpensiones de la 

totalidad del capital de la cuenta de ahorro individual y demás emolumentos, no 

genera un detrimento a la AFP demandada y, de otra parte, no se estableció la 

tasación de los montos de los gastos de administración y cuotas de seguros 

previsionales. En consecuencia, el recurso se negará.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A. a la firma legal GÓMEZ MEZA Y ASOCIADOS SAS y a los abogados 

JUAN FELIPE CRISTOBAL GÓMEZ ANGARITA y SONIA MILENA HERRERA MELO 

conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandada AFP COLFONDOS S.A.  

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Magistrado 

 

 

 

Magistrado 

  

 

 

  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO     

Magistrado 

Proyectó: Catalina B. 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Bogotá D.C., quince 815) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Decide la sala el desistimiento del recurso de casación1 presentado por la apoderada 

ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN de la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de enero de 2024, en el proceso 

ordinario laboral que promovió JAIRO ORDOÑEZ ERAZO contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL  UGPP. 

 

Visto el memorial remitido por correo electrónico el veintiséis (26) de febrero del 

presente año2, en el que manifiesta que DESISTE del recurso impetrado; el mismo 

será aceptado en virtud de lo previsto en el artículo 316 del CGP, atendiendo las 

facultades conferidas a la profesional del derecho en el poder que obra a folio 9 del 

escrito de demanda contentivo en el archivo digital 02DemandaAnexos.pdf del 

cuaderno 01 principal de primera instancia3. 

 

A efectos de resolver, la Sala procede a dictar la siguiente, 

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación presentado por la parte 

DEMANDANTE. 

                                                           
1
 Sentencia notificada por edicto el 9 de febrero de 2024. Recurso de casación interpuesto el 15 de febrero de la 

misma anualidad. 
2
 Archivo 23DesistimientoRecursoCasación.pdf. Cuaderno 02SegundaInstancia. 

3
 Poder especial conferido por Jairo Ordoñez Erazo. 
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Sin condena en costas en esta instancia, conforme a lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 316 del CGP.  

 

En firme, continúese con el trámite procesal correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

EDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

Proyectó: Catalina B.  
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H. MAGISTRADA ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando que la 

apoderada de la parte demandante desistió del recurso extraordinario de casación 

en memorial presentado el 15 de febrero de 2024, contra la sentencia proferida por 

esta Corporación el treinta y uno (31) de enero de la misma anualidad.  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CATALINA BECERRA CARREÑO 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Auto prueba expediente 019 2014 00724 01 

 

1 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

DEMANDANTE: JOSE ALEXANDER GAMBOA PARDO y MARIA GLADYS 

YAYA URETE.  

DEMANDADO: SUEVOS SEGURIDAD LTDA, SANDRA PATRICIA CABRERA 

PARDO, MARIA EUGENIA PARDO BERNAL, EPS FAMISAR, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO: 11001 31 05 019 2014 00724 01  

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

AUTO  

 

Los suscritos Magistrados en ejercicio de las facultades conferidas por el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, teniendo 

en cuenta que se allega por el apoderado de la parte actora dictamen emitido 

por la Junta Nacional de fecha 17 de abril de 2023 a través del cual queda en 

firme el dictamen emitido por la Junta Regional (archivo 16, carpeta segunda 

instancia), para un mejor proveer, disponen: 

 

INCORPORAR como prueba la Calificación de la Junta Nacional de fecha 17 

de julio de 2023 la cual fue aportada por el apoderado del actor mediante 

correo del 4 de abril de 2024, visible a folios 7 y siguientes del archivo 16 de 

la carpeta “02SegundaInstancia”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA PATRICIA 

QUIÑONES PACHECO CONTRA COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y 

OTROS (RAD. 11 2019 00278 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las AFP COLFONDOS S.A. 

así como el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 11 2019 00278 01 

Demandante:  MARTHA PATRICIA QUIÑONES PACHECO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR GLADYS GALLEGO 

GIRALDO CONTRA EDIFICO RESIDENCIAL EL PASAJE. (RAD. 14 2021 00253 

01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte EJECUTANTE.   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 14 2021 00253 01 

Demandante:  GLADYS GALLEGO GIRALDO 

Demandada:  EDIFICO RESIDENCIAL EL PASAJE 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSALBA GUZMÁN DE 

RODRÍGUEZ CONTRA GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. (RAD. 15 

2023 00097 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 15 2023 00097 01 

Demandante:  ROSALBA GUZMÁN DE RODRÍGUEZ 

Demandada:   GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR VICTORIA EUGENIA 

SOTOMONTE GÓMEZ CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

(RAD. 18 2022 00538 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 18 2022 00538 01 

Demandante:  VICTORIA EUGENIA SOTOMONTE GÓMEZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN DE JESÚS 

MARTIN DUEÑAS CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA. (RAD. 19 2015 00469 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor del DEMANDANTE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 19 2015 00469 01 

Demandante:  JUAN DE JESÚS MARTIN DUEÑAS 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CESAR CHACÓN 

FIGUEROA CONTRA GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP. (RAD. 19 

2020 00439 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA.   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 19 2020 00439 01 

Demandante:  CESAR CHACÓN FIGUEROA 

Demandada:  GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS GABRIEL SALAS 

LUGO CONTRA CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 

COLOMBIA. (RAD. 23 2021 00568 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 23 2021 00568 01 

Demandante:  LUIS GABRIEL SALAS LUGO 

Demandada: CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOHN JAIRO 
CASTAÑEDA MARULANDA CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 
(RAD. 31 2023 02008 01). 
 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de esta 

última. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 31 2023 02008 01 

Demandante:  JOHN JAIRO CASTAÑEDA MARULANDA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RAFAEL ANTONIO 

ÁNGEL ARIAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. (RAD. 36 2022 00720 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor del DEMANDANTE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 36 2022 00720 01 

Demandante:  RAFAEL ANTONIO ÁNGEL ARIAS 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LIGIA ESPERANZA 

MORA ROJAS CONTRA ADRIANA VARGAS ZAMBRANO. (RAD. 38 2021 

00431 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 38 2021 00431 01 

Demandante:  LIGIA ESPERANZA MORA ROJAS 

Demandada:   ADRIANA VARGAS ZAMBRANO 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA LUCIA 

BUSTAMANTE BELLAIZAN CONTRA COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y 

OTROS (RAD. 42 2023 00324 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las AFP PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS, así como el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 42 2023 00324 01 

Demandante:  MARÍA LUCIA BUSTAMANTE BELLAIZAN 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIO CESAR 

HOLGUÍN PINEDA CONTRA COLPENSIONES. (RAD. 43 2023 00267 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, así como 

el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 43 2023 00267 01 

Demandante:  JULIO CESAR HOLGUÍN PINEDA 

Demandada:  COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUGO ALIRIO MORENO 

VARELA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP. (RAD. 43 2023 00641 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 43 2023 00641 01 

Demandante:  HUGO ALIRIO MORENO VARELA 

Demandada:   UGPP 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NANCY CHAPARRO 

SÁNCHEZ CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. (RAD. 47 2023 

00125 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, así como 

el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 47 2023 00125 01 

Demandante:  NANCY CHAPARRO SÁNCHEZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FABIO ÁLVAREZ 

GALINDO Y OTROS CONTRA GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. (RAD. 

01 2021 00312 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA.   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 01 2021 00312 01 

Demandante:  FABIO ÁLVAREZ GALINDO Y OTROS 

Demandada:  GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALEIDA CASALLAS 

MORENO CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ D.C. E.S.P. (RAD. 05 2022 00076 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE  Y 

LA TERCERA EXCLUYENTE.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 05 2022 00076 01 

Demandante:  ALEIDA CASALLAS MORENO 

Demandada:   a EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

D.C. E.S.P. 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE 

HERRERA CUBAQUE CONTRA CONSTRUCTORA INDUEL S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL. (RAD. 09 2022 00055 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente(s). 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 09 2022 00055 01 

Demandante:  LUIS ENRIQUE HERRERA CUBAQUE 

Demandada:   CONSTRUCTORA INDUEL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA CRISTINA 

CASTILLO ROMERO CONTRA YEIMY ORTIZ DE BUENO, PAULO EMILIO 

BUENO PLATA Y BOA HORA S.A.S. (RAD. 10 2020 00383 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 10 2020 00383 01 

Demandante:   MARÍA CRISTINA CASTILLO ROMERO 

Demandada:   YEIMY ORTIZ DE BUENO Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GONZALO CASTRO 

POSADA CONTRA COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y OTRO. (RAD. 

10 2021 00338 01). 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA AFP 

PORVENIR S.A.   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 10 2021 00338 01 

Demandante:  GONZALO CASTRO POSADA 

Demandada:  AFP PROTECCIÓN S.A. Y OTRO  

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105001220190032801 
 

CLASE DE 
PROCESO 

ORDINARIO 

DEMANDANTE JAIME VARGAS ARIAS 
 

DEMANDANDO WPS ASOCIADOS 
 

 

En Bogotá D. C. a los quince (15) días del mes de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

AVÓQUESE conocimiento del asunto de la referencia. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, córrase traslado a las partes por el término legal de cinco (5) días, para 

que presenten alegatos, si lo estiman pertinente. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al despacho 

para proferir decisión por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 



EXPEDIENTE No. 026 2022 00440 01  
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMIÑA DÍAZ MELUK CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de Consulta 

frente a lo no apelado contra la sentencia proferida el 19 de marzo de 2024, 

del Juzgado 26° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



EXPEDIENTE No. 026 2022 00440 01  
 

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
 

 

PROCESO: FUERO SINDICAL 
RADICADO: 11001-31-05-027-2020-00289-02 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FRANCY DEL PILAR PARGA RAMOS 
ASUNTO: Recurso de queja 
JUZGADO: Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá 
TEMA: Queja 
DECISIÓN: BIEN DENEGADO EL RECURSO 

 
Hoy, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024), el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, SALA DE DECISIÓN LABORAL 

INTEGRADA por los Magistrados LORENZO TORRES RUSSY, GUSTAVO 

ALIRIO TUPAZ PARRA y como Ponente, ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN, se procede a desatar el recurso de queja que ha formulado la 

apoderada de la parte demandada, contra el Auto del 11 de marzo de 2024, 

proferido por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá, dentro 

del proceso ordinario especial de fuero sindical promovido por ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra FRANCY DEL PILAR PARGA 

RAMOS, con radicado No. 11001-31-05-027-2020-00289-02. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

La sociedad promotora de la acción interpuso demanda especial de 

fuero sindical permiso para despedir contra Francia del Pilar Parga Ramos, a 

fin de que se declare que la demandada incurrió en una justa causa para dar 

por terminado su contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento Interno de Trabajo, artículo 70 literales a), e) f), y h), artículo 81 

numerales 1), 2), 6) y 16), artículo 95 numerales 5), 6) y 11), artículo 96 

numeral 3) y 27), Código Sustantivo del Trabajo, artículo 58 numerales 1) y 5), 

artículo 62 literal a), numerales 5), 6) y 11), así como las disposiciones 
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contempladas en el Manual General MG1044 del Código de Conducta 

General; en consecuencia, sea levantado el fuero sindical de la accionada y 

se conceda el permiso para despedirla con justa causa1. 

 
La demanda fue admitida mediante auto del 14 de septiembre de 20212, 

corregido por auto del 1º de octubre de 20213. Asimismo, una vez notificada la 

demandada y la organización sindical Unión de Trabajadores del Sector 

Financiero – UTRAFIN, el Juzgado de Conocimiento mediante auto del 21 de 

octubre de 2022, fijó fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública de 

que trata el artículo 114 del CPT y de la SS4, misma que se celebró el 21 de 

febrero de 2024, en la cual la Juez A quo negó la solicitud de aplazamiento de 

la diligencia formulada por la demandada y tuvo por no contestada la demanda 

por el extremo pasivo5. 

 
Mediante memorial radicado por la parte demandada el 26 de febrero 

de 2024, esta formuló recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

auto que tuvo por no contestada la demanda6. Frente a ello, el Juzgado de 

Conocimiento profirió el auto de fecha 11 de marzo de 2024, en el cual declaró 

improcedentes los recursos interpuestos por extemporáneos7. 

 
Contra la providencia anterior, la parte accionada formuló recurso de 

reposición indicando que el A quo debe conceder el recurso de apelación 

propuesto, dado que el mismo es procedente conforme al artículo 65 del CPT 

y de la SS, aunado a que no fue formulado de forma extemporánea, en la 

medida que para la notificación en estrados se debe asegurar por el Despacho 

la comparecencia de todas las partes a la respectiva audiencia, en protección 

del derecho al debido proceso. De manera subsidiaria, solicitó que, en caso 

de negarse la alzada, se le conceda el recurso de queja para ante el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá8. 

 
Por auto del 18 de marzo de 2024, la cognoscente resolvió la reposición 

 

 

1 Páginas 1 a 22 Archivo 01 del ED. 
2 Archivo 04 del ED. 
3 Archivo 07 del ED. 
4 Archivo 13 del ED. 
5 Archivo de audio y video 24 del ED. 
6 Archivo 26 del ED. 
7 Archivo 27 del ED. 
8 Archivo 28 del ED. 
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impetrada por la parte pasiva, en el sentido de no conceder el recurso de 

apelación formulado por esta y ordenó la remisión de las diligencias a esta 

Corporación, a fin de surtir el recurso de queja. 

 
PARA RESOVER SE CONSIDERA 

 
 

Sea lo primero recordar que la queja, corresponde a aquellos recursos 

autónomos, cuyo propósito es resolver la viabilidad del recurso de apelación 

que ha sido denegado en primera instancia, sin adentrarse en el estudio de las 

razones expuestas en la alzada, para controvertir la providencia objeto de 

inconformidad. En materia laboral, no sólo procede contra la providencia que 

deniegue el de apelación o el extraordinario de casación, sino también, contra 

el auto que declare desierto aquél por falta de sustentación. 

 
En términos de José María Obando Garrido en el texto de Derecho 

Procesal Laboral, sexta edición, página 214, se indica que el recurso de queja 

existe “para que el Tribunal de alzada, mediante una revisión del juicio de 

admisibilidad formulado por el juez, revoque la resolución denegatoria del 

recurso, lo declare, por consiguiente, admisible y disponga substanciarlo”. Es 

decir, el recurso de queja no constituye el mecanismo idóneo para cuestionar 

el fondo de la decisión adoptada por el Juez, dado que su objeto atañe 

únicamente al debate relativo a la legalidad o no de la negativa de conceder el 

recurso de alzada, conforme las normas procesales que demarcan su 

viabilidad, resultando ajeno al fallador de segunda instancia adentrarse en 

aspectos propios de la decisión que se impugna. 

 
En cuanto a los requisitos de forma, el artículo 353 del CGP al que se 

remite la Sala por expresa disposición del artículo 145 C.T y de la SS., 

establece una serie de condiciones y términos que necesariamente deben 

evidenciarse en las diligencias allegadas al Tribunal, para efectos de 

corroborar la procedencia del estudio de tal recurso. 

 
Señala la norma referida, que: 

«El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición 
contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 
consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el 
cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
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Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez 
ordenará la reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual 
se procederá en la forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas 
las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que remita 
copias de otras piezas del expediente. 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la 
otra parte para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado 
se decidirá el recurso. 

 
Si la superior estima indebida la denegación de la apelación o de la 
casación, la admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del 
efecto en que corresponda en el primer caso» 

 

En este orden, tras encontrar satisfechas las formalidades en cita de 

acuerdo con las actuaciones del expediente, la Sala se pronuncia sobre la 

viabilidad del recurso de apelación, advirtiendo que la discusión en el examine 

gira en torno a la decisión de negar la concesión del recurso de apelación 

contra la providencia que tuvo por no contestada la demanda, emitida en la 

audiencia celebrada el día 21 de febrero de 2024. 

 
Para el efecto, el artículo 65 del Estatuto Adjetivo del Trabajo precisó de 

manera diáfana cuáles son las providencias susceptibles del recurso de 

apelación, dentro de los procesos ordinarios y especiales, señalando que: 

 
«ARTICULO 65. Son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no 
contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención 

de terceros. 

3. El que decida sobre las excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de 
las agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley. 
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El recurso de apelación se interpondrá: 

1.  Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo se 
concederá si es procedente. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia 
se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días 
siguientes. (...)». (Subraya fuera de texto). 

 

Dando aplicación a la norma en cita al caso objeto de estudio, es claro 

que contra el auto del 21 de febrero de 2024, mediante el cual se tuvo por no 

contestada la demanda, sí procede el recurso de apelación, como bien lo 

afirma la parte pasiva, sin embargo, no puede esta pasar por alto que la 

oportunidad procesal para su interposición lo era oralmente en la audiencia en 

que este fue proferido, esto es, la celebrada en la fecha en mención, a la luz 

del artículo 114 del CPT y de la SS, pues recuérdese que en tratándose del 

proceso especial de fuero sindical la demanda debe ser contestada en 

audiencia; de suerte que, el recurso de apelación interpuesto por la accionada, 

es extemporáneo conforme lo advirtió la Juez a quo, toda vez que el mismo se 

formuló por fuera de audiencia, esto es, después de pasados 5 días desde su 

celebración. 

 
Así las cosas, la decisión de la Juez debe ser avalada por la Sala, 

debiendo declarar bien denegado el recurso de apelación contra el Auto del 

21 de febrero de 2024, en atención a las consideraciones expuestas en 

precedencia. Costas en esta instancia a cargo de la parte recurrente, 

incluyendo como agencias en derecho el valor de 1 SMLMV. 

 
Por lo expuesto, la SALA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación 

interpuesto por el extremo demandado contra el Auto dictado el 21 de 

febrero de 2024, por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte recurrente, 

incluyendo como agencias en derecho el valor de 1 SMLMV. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 
 
 
 
 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 
 
 
 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFONSO ENRIQUE MARTÍNEZ 

LUNA CONTRA COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.   

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE los recursos de apelación interpuesto por la parte 

demandada COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., así como el grado 

jurisdiccional de Consulta a favor de la Administradora del RPM frente a lo 

no apelado, contra la sentencia proferida el 21 de marzo de 2024, del 

Juzgado 47° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con las apelantes, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

periodo a los demás sujetos procesales.  

  

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEIDY JOHANNA VASQUEZ 

GONZÁLEZ CONTRA E BIOPACKING S.A.S 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA contra la sentencia proferida el 18 de marzo de 2024, del 

Juzgado 38° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEYLA BEATRIZ MONTAÑA 

FORERO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, y con llamamiento en garantía de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE los recursos de apelación interpuesto por la parte 

demandada COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, así 

como el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la Administradora del 

RPM frente a lo no apelado contra la sentencia proferida el 15 de marzo de 

2024, del Juzgado 38° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
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correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ENEIDA LELIS SÁNCHEZ MORAN 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada PORVENIR S.A, así como el grado jurisdiccional de Consulta a 

favor de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 2 de abril de 2024, 

del Juzgado 42° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 003 2019 00003 01  
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA PATRICIA BETANCOURT 

ARROYABE CONTRA LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ.   

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 20 de marzo de 2024, del 

Juzgado 3° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CÉSAR AUGUSTO REY RAMOS 

CONTRA PROTECCIÓN S.A., LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL Y UGPP.  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, así como 

el grado jurisdiccional de Consulta a favor del ente ministerial, frente a lo 

no apelado contra la sentencia proferida el 11 de marzo de 2024, del 

Juzgado 4° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



EXPEDIENTE No. 004 2021 00237 01  
 

período a los demás sujetos procesales.   

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 012 2020 00582 01  
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS FAUSTINO MUÑOZ GALLO 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada SKANDIA S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES, así como 

el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la Administradora del Régimen 

de Prima Media, frente a lo no apelado contra la sentencia proferida el 1 de 

abril de 2024, del Juzgado 12° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



EXPEDIENTE No. 012 2020 00582 01  
 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 016 2022 00400 01  
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA LUCIA ROMERO ROMERO 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de Consulta 

frente a lo no apelado contra la sentencia proferida el 1 de abril de 2024, 

del Juzgado 16° Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante, 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

período a los demás sujetos procesales.   

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



EXPEDIENTE No. 016 2022 00400 01  
 

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 023 2021 00413 01  
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ 

VELA CONTRA el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO 

A, OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S, SEGUROS DEL ESTADO S.A., CONFIANZA S.A., 

LIBERTY SEGUROS S.A., CHUBB SEGUROS S.A.S, SURAMERICANA 

S.A., SERVIOLA S.A., Y MUNDIAL DE SEGUROS S.A   

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE los recursos de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDANTE y la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contra 

la sentencia proferida el 20 de marzo de 2024, del Juzgado 23° Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con las apelantes, 

                     

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
 



EXPEDIENTE No. 023 2021 00413 01  
 

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

periodo a los demás sujetos procesales.  

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105001201501188.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 28/06/2021.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105007201900277.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 31/08/2022.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 



   

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105012201900342.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 30/6/2022.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105016201500623.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 12/03/2019.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  



 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105027201900032.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde se declaró DESIERTO el recurso presentado contra la sentencia 
proferida por esta Sala de fecha 31/03/2023.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



 

                  

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105035201500008.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 9/02/2018.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105035201900385.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida 
por esta Sala de fecha 30/09/2022.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

   

 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105038201800032.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde CASÓ el recurso presentado contra la sentencia proferida por 
esta Sala de fecha 29/07/2020.  Sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

 

Bogotá D.C., 1 de abril de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 













































































































República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                EXP. No. 018 2021 00216 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ARGEMIRO GIRALDO ZABALA CONTRA DEISY YAMILE ROMERO 

ISAZA. 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se rechaza la solicitud del demandante de decretar medidas cautelares, 

en tanto, su conocimiento no corresponde a esta Corporación, pues, con 

arreglo al artículo 323 numeral 1° del CGP, el juez de primera instancia 

conserva la competencia para decidir todo lo relacionado a medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JUAN CARLOS BERNAL 
SUAREZ contra FUNDACION DIVIDENDO POR COLOMBIA.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 003 2019 00781 01 
 
 
Bogotá D. C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 




